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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe Secretarial. A Despacho del señor Juez el presente Despacho Comisorio 

allegado el 22 de septiembre del año dos mil veintitrés (2.023), No. 096 de fecha 10 

de noviembre de 2023 constante un (1) cuaderno con 96 folios útiles. Sírvase 

proveer lo que corresponda. Obando, Valle del Cauca, noviembre 23 de 2023. 

 
 

 

  
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1037 

 

Obando, Valle del Cauca, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto:                  Dispone Tramitar Comisorio – Fija Fecha Diligencia 
Inspección Judicial.  

Comisión:   Despacho Comisorio Nº 096 

Comitente:            Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal Del Distrito Judicial De            

                                Bogotá D.C. 

Demandante:          Grupo Energía Bogotá S.A ESP 

Demandado:      Roberto Arturo Cuervo Carmona 

Radicado D. C:  2023-0009-00  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone a dar trámite al Despacho 

Comisorio, remitido por el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C. 

 

Por lo que, en cumplimiento a la Comisión impartida, se señala como fecha para la 

diligencia de inspección judicial del AL predio denominado “EL REGALO”, 

identificado con Matrícula Inmobiliaria Nº 375-25118 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartago valle, para EL JUEVES VEINTICINCO (25) DE 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS NUEVE 

(9:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 

Se solicita a la parte demandante suministrar un vehículo apropiado para la vía, así 

mismo en lo posible disponer de los equipos necesarios en aras de identificar las 

coordenadas y linderos del predio. 

 

Concluido lo anterior se remitirán las presentes diligencias al lugar de origen, 

informando al comitente su resultado, no sin antes registrar su salida en los libros 

correspondientes y cancelar su radicación. 

 
 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 

 
 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.108 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 24 de noviembre de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 1037 DEL 23-11-2023 
 
 

Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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